
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS PARA EL 

APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN LOS MONTES DE U.P. DE 

LA ZONA DE ACTUACIÓN 

 
 



PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES TÉCNICO-
FACULTATIVAS que regirá el aprovechamiento 
MICOLÓGICO EN EL MONTE: 
 
 
 

NOMBRE:       .  Nº      . 
 
PERTENENCIA:       . 
 
TÉRMINO MUNICIPAL:       . 
 
 
con las siguientes características: 
 
1. LOCALIZACIÓN: Toda la superficie del monte. 
 
2. CUANTIFICACIÓN: 
 

2.1. Cosa cierta: La superficie del monte. 

2.2. Superficie  del monte:       Has. 

2.3 Especies autorizadas para el aprovechamiento: Todas las que se relacionan en el listado del 

anexo I. 

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

3.1. Número de anualidades: una,  2006  (temporada micológica 2006-2007). 

3.2. Época de aprovechamiento: 15 de septiembre de 2006 a 15 de junio 2007. 

 
4. VALORACIÓN: 
 

4.1. Precio unitario:       €/ha. 

4.2. Precio total:       €. 

4.3. Mejoras: 15 % del precio total. 

 
5. CONDICIONES FACULTATIVAS: 

 

5.1. Forma de determinación: Toda la superficie del monte. 

5.2. Forma de control: A través de los permisos que expida la entidad adjudicataria. 

5.3. Todas la personas que lleven a cabo el aprovechamiento deberán estar en posesión de la 
acreditación otorgada por el adjudicatario del aprovechamiento, además de un documento 
acreditativo de identidad (a tal efecto se considerará solo válidos el DNI, el pasaporte o el carnet de 
conducir). 

5.4. La Entidad adjudicataria deberá llevar un registro de las personas autorizadas a participar en el 
aprovechamiento. Dicho registro se entregará al Servicio Territorial de Medio Ambiente al finalizar la 
campaña y siempre que este Servicio lo requiera a la Entidad Adjudicataria. 

 

 

 

 

 



6. CONDICIONES TÉCNICAS: 
 

6.1. El régimen de aprovechamiento será colectivo y se llevará a cabo a través de los permisos que 
expida la entidad adjudicataria. 

6.2. El aprovechamiento deberá realizarse sin daño para el monte, quedando prohibido 
expresamente rastrillar el suelo o dañar el micelio de los hongos, así como estropear las setas 
de otras especies que no vayan a recogerse. 

6.3. Para el traslado y almacenamiento de las setas dentro del monte se utilizarán cestas o 
recipientes que permitan su aireación. 

6.4. De las especies que no aparecen relacionadas en el anexo I sólo podrán recolectarse hasta 5 
ejemplares por persona y con fines de estudio (para la determinación de especies). En caso de otros 
estudios científicos, se podrán recolectar sin límite de cantidad siempre que se disponga de 
autorización previa. 

6.5. Con el fin de que adquiera mayor valor de mercado, es obligatorio cortar los ejemplares de las 
siguientes especies comestibles: níscalo (Lactarius deliciosus, Lactarius sanguifluus), seta de 
cardo (Pleurotus eryngii), lansarón (Calocybe gambosa), llanegas (Hygrophorus spp.), capuchina 
(Tricholoma portentosum) y negrilla (Tricholoma terreum), excepto en la recolección con fines 
científicos o para estudio y salvo autorización expresa, en número inferior a 5 ejemplares. 

6.6. Para el resto de las especies se recomienda arrancar el pie completo. Esto será necesario si 
se quiere identificar correctamente una especie. 

6.7. Se deberá tapar el hueco practicado después de la arrancar la seta. 

6.8. El tamaño mínimo de recolección de carpóforos de níscalo (Lactarius deliciosus y Lactarius 
sanguifluus), seta de cardo (Pleurotus eryngii), lansarón (Calocybe gambosa) y colmenilla 
(Morchella spp.) será de 2 cm de diámetro del sombrero en alguna de sus orientaciones posibles. 

6.9. El tamaño mínimo de recolección de los carpóforos de migueles u hongos (Boletus aereus, 
Boletus reticulatus) será de 4 cm de diámetro del sombrero en alguna de sus orientaciones 
posibles. 

6.10. Los carpóforos de las especies de parasoles o galampernas (Macrolepiota spp.) deberán 
recolectarse con el sombrero extendido. 

6.11. Está prohibido recolectar huevos cerrados de oronja (Amanita caesarea), es decir, con el 
carpóforo encerrado en el interior del velo. 

6.12. Queda prohibido recolectar ejemplares viejos o extramaduros de migueles o boletos 
(Boletus aereus, Boletus reticulatus, Boletus spp.), es decir aquellos con los poros del himenio de 
color verde oscuro. 

6.13. Se recomienda no recolectar los ejemplares viejos o extramaduros de cualquier otra especie. 

6.14. Se prohíbe recolectar durante la noche, que comprenderá desde la puesta del sol hasta el 
amanecer, según las tablas de orto y ocaso. 

6.15. Está prohibido el tránsito rodado fuera de los caminos y pistas aptas para este fin. Del 
mismo modo, está prohibido dejar basuras y desperdicios en el monte. 

6.16. El S.T. de Medio Ambiente podrá restringir el tránsito rodado por determinadas pistas de 
acceso o zonas, que señalizará convenientemente, a fin de garantizar la regeneración micológica en 
determinadas áreas del monte y evitar posibles conflictos con los aprovechamientos cinegéticos. 

6.17. El adjudicatario y personas que realicen el aprovechamiento estarán obligados a cumplir los 
proyectos de ordenación y planes técnicos existentes en los referente a los aprovechamientos 
micológicos. 

6.18. El adjudicatario del aprovechamiento deberá estar en contacto permanente con el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente para estar informado de la localización y fecha de las monterías y 
batidas previstas, con objeto de informar a las personas que vayan a realizar los aprovechamientos. 
Por motivos de seguridad, queda terminantemente prohibido recolectar setas en los días y 
superficies en los que se esté realizando una cacería debidamente autorizada. 

6.19. Ni el Servicio Territorial de Medio Ambiente ni el propietario del monte ni el adjudicatario del 
aprovechamiento serán responsables de los posibles daños y perjuicios provocados por el consumo 
de setas. 

 



7. CONDICIONES GENERALES 
 

Además de las condiciones expuestas anteriormente, se cumplirán las dispuestas en el Pliego 
General de Condiciones Técnico-Facultativas, Resolución de 24/4/1975; BOE 21/8/1975; Ley y 
Reglamento de Montes; Decreto 130/1999, de 17 de junio, de la Junta de Castilla y León y demás 
normativa vigente. 

 

 La mera solicitud de los aprovechamientos o la concurrencia a su adjudicación presupone para 
los interesados la aceptación de las condiciones de la normativa presente y la obligación de 
cumplirlas si les fuera adjudicado el disfrute. 

 

 

Soria, 4/7/07 

 

 

 

LA INGENIERO JEFE DE LA SECCIÓN, 

  Vº Bº 

El JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENACIÓN 

Y MEJORA, 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I: LISTADO DE ESPECIES OBJETO DE APROVECHAMIENTO 
 

-Níscalo: Lactarius deliciosus, Lactarius sanguifluus. 
-Seta de cardo: Pleurotus eryngii. 
-Colmenillas: Morchella conica, Morchella elata. 
-Llanega: Hygrophorus agathosmus, Hygrophorus chrysodon, Hygrophorus gliocyclus, 

Hygrophorus olivaceoalbus. 
-Negrilla: Tricholoma terreum. 
-Champiñón: Agaricus campestris, Agaricus silvaticus, Agaricus macrosporus, Agaricus cupreo-

brunneus, Agaricus silvicola. 
-Lansarón: Calocybe gambosa. 
-Oronja: Amanita caesarea. 
-Senderilla: Marasmius oreades. 
-Galamperna, parasol: Macrolepiota excoriata, Macrolepiota konradii, Macrolepiota procera, 

Macrolepiota rhacodes. 
-Bonetes: Helvella lacunosa, Helvella leucopus. 
-Seta de chopo: Agrocybe aegerita 
-Seta de brezo: Lepista rickenii. 
-Barbuda: Coprinus comatus 
-Babosos: Suillus bellini, Suillus granulatus, Suillus luteus. 
-Cama de perdiu: Chroogomphus rutilus. 
-Capuchina: Tricholoma portentosum. 
-Carbonera: Russula cyanoxantha. 
-Falso rebozuelo: Hygrophoropsis aurantiaca. 
-Migueles, hongos: Boletus aereus, Boletus reticulatus,  
-Leccinum corsicum, Leccinum duriusculum. 
-Oronja vinosa: Amanita rubescens. 
-Pardilla: Clitocybe nebularis. 
-Pelo de corzo: Sarcodon imbricatus. 
-Peziza estrellada: Sarcosphaera crassa. 
-Pie azul: Lepista nuda, Lepista personata. 
-Ramaria aurea. 
-Platera: Clitocybe geotropa. 
-Rebozuelo: Cantharellus cibarius. 
-Seta de cura: Russula virescens. 

 

 

 


